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Acción DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

Radicado 080014053011-2019-00692-00 

Demandante NINFA MARIA ESCORCIA RODRIGUEZ 

Demandado ROBINSON MORENO VASCO 

Cuantía Menor 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Jueza, paso a su despacho la presente demanda de DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO, instaurada por NINFA MARIA ESCORCIA RODRIGUEZ, por medio de 

apoderado judicial, contra ROBINSON MORENO VASCO, con número de radicado 
080014053011-2019-00692-00, informándole que se encuentra pendiente de su 
admisión la demanda de reconvención presentada por el demandado, quien también 

contesto en término.  Sírvase Proveer. 

Barranquilla, Junio 25 de 2021.  

El Secretario,  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO    

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. JUNIO VEINTICINCO 
(25) DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

I. OBJETO DEL PROVEIDO 

Decidir sobre el trámite respectivo del proceso DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, instaurada 
por NINFA MARIA ESCORCIA RODRIGUEZ, por medio de apoderado judicial, contra 
ROBINSON MORENO VASCO, previa las siguientes. 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Revisado la demanda, se advierte en la misma, que el demandado se notificó 
personalmente y presento dentro del término de ley, contestación de demanda, y 
demanda de reconvención, pero la misma carece de mucha falencia, ya que el objeto de 

su pretensión va dirigida al incumplimiento de contrato de arrendamiento, y no anexa 
ninguna de las pruebas anunciadas, además que la demanda tiene espacios en blancos sin 
llenar, como partes y notificaciones entre otros, que no guarda ninguna relación con el 

objeto de este proceso, por lo que se rechazara la demanda de reconvención propuesta. 
 
Por lo antes expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar la demanda de reconvención formulada por ROBINSON MORENO VASCO, contra 
NINFA MARIA ESCORCIA RODRIGUEZ. 

 
2. Devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 
La Jueza 

                                                                 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 048 

Hoy: 28  Junio de 2021. 
FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 

SECRETARIO  
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